
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230020800 Ejecutivo Carlos Mario Garcia 
Florez

Agroindustria Armando 
Jose Zomac S.A.S

10/07/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220210024700 Ejecutivo Hector Daniel Perez 
Arango

Hector Orlando Reyes 
Calderon

10/07/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado De Documento A 
La Parte Ejecutante - 
Cumplimiento De 
Obligación - Termino 
Perentorio So Pena De 
Terminación Del Proceso

05045310500220230004200 Ejecutivo Jorge Iván Gutiérrez 
Restrepo

Katios Food S.A.S 10/07/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220230017700 Ordinario Carlos Fabian Bedoya 
Graciano

Consumax De Urabá 
S.A.S.

10/07/2023 Auto Decide - Tiene Por No 
Contestada La Demanda 
Por Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S. A.- Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

En la fecha martes, 11 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

befa5a65-1431-4c17-92e7-3626ab1e7114

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 11 De Julio De 2023De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230028400 Ordinario Exiquio  Mosquera Borja Inveragro El Cambulo 
S.A.S.

10/07/2023 Auto Requiere - Requiere 
Apoderado Judicial 
Demandante 

05045310500220230005100 Ordinario Gabriel  Ceballos 
Echeverri

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantias

10/07/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia Al Poder

05045310500220180062400 Ordinario Jafet  Betancur Giron Insoam S.A.S 10/07/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Demanda A 
Insoam S.A.S Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Curador Ad Litem Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada

En la fecha martes, 11 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

befa5a65-1431-4c17-92e7-3626ab1e7114

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 11 De Julio De 2023De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230026900 Ordinario Jesus Eduardo Roldán 
Álvarez

Consumax De Urabá 
S.A.S.

10/07/2023 Auto Decide - Tiene Por No 
Contestada La Demanda 
Por Consumax De Urabá 
S.A.S.- Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

05045310500220230026400 Ordinario Katherin Johanna 
Muñoz Largo

Nortesantandereana De 
Gas S.A E.S.P

10/07/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado Desistimiento

05045310500220230024300 Ordinario Luis Fernando Silva Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola 
Santamaria

10/07/2023 Auto Requiere - Requiere 
Parte Demandante

05045310500220230004800 Ordinario Luz Margarita Ochoa  Y 
Otros

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

10/07/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia Al Poder

05045310500220230006900 Ordinario Orlando  Henao Velez Colpensiones 10/07/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia Al Poder

En la fecha martes, 11 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

befa5a65-1431-4c17-92e7-3626ab1e7114

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 11 De Julio De 2023De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220060200 Ordinario Patricia Elena Casallas 
Quintero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

10/07/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia Al Poder

05045310500220220059700 Ordinario Santiago Jose Pastrana 
Gomez

Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

10/07/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia Al Poder

05045310500220230002100 Ordinario Viviana Isabel Mestra 
Martínez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

10/07/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia Al Poder

05045310500220230030200 Ordinario Yanifer  Quinto 
Mosquera

Diego Mario Trujillo 
Saldarriaga

10/07/2023 Auto Decide - Adecua 
Tramite - Admite Demanda 
Y Ordena Notificar

En la fecha martes, 11 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

befa5a65-1431-4c17-92e7-3626ab1e7114

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 11 De Julio De 2023De106



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  ÚNICA 

                                        DEMANDANTE           CARLOS MARIO GARCÍA FLOREZ  

DEMANDADO   AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE ZOMAC 

                                        S.A.S. 

RADICADO  05-045-31-05-002-2023-00208-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señor CARLOS MARIO GARCÍA FLOREZ, con cargo a la 

ejecutada AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE ZOMAC S.A.S., 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 33-38) $879.600.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $879.600.oo 

 

SON: La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($879.600.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez



Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee5f6529c5445bb989fb8098135c52474b9034a81b60db7b04aff0dd433a6e6f

Documento generado en 10/07/2023 11:23:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 756 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA  
DEMANDANTE CARLOS MARIO GARCÍA FLOREZ 
DEMANDADO AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE ZOMAC 

S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00208-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 

toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 

a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 

se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 

agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220230020800. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

  

  

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

106 hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1e73268d4ab732d81957d5ce1bc249d91a4c424de53219851ed931f5df0fc27

Documento generado en 10/07/2023 08:54:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
             

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 955 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE HÉCTOR DANIEL PÉREZ ARANGO 
EJECUTADO HÉCTOR ORLANDO REYES CALDERÓN  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00247-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRAMITE  

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE DOCUMENTO A LA 
PARTE EJECUTANTE - CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIÓN - TERMINO PERENTORIO SO PENA 
DE TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, se CORRE TRASLADO al ejecutante del 

documento allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutada señor 

HÉCTOR ORLANDO REYES CALDERÓN, obrante a folios 429 a 441 del 

expediente, respecto de cumplimiento de la obligación pendiente a su cargo, 

como es el pago del título pensional y las costas del proceso ejecutivo. 

86MemorialCumplimientoSolitudTerminacion.pdf 

 

Lo anterior, para que el ejecutante se pronuncie en el término de tres (03) 

días, so pena de declarar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 

el auto 531 de 20 de mayo de 2021, que libró mandamiento de pago y 

disponer la terminación del proceso.  

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220210024700. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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A.Nossa 
 
 
 
 
 

  JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 106 hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78bf1a61f114ef892e291bb4c72c6a34a9f93057cca63fe4c2f48e783fef408d

Documento generado en 10/07/2023 08:54:46 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           JORGE IVÁN GUTIÉRREZ RESTREPO 

DEMANDADO   KATIOS FOOD S.A.S. 

RADICADO  05-045-31-05-002-2023-00042-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señor JORGE IVÁN GUTIÉRREZ RESTREPO, con cargo a la 

ejecutada KATIOS FOOD S.A.S., teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 190-195) $4’307.619.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $4’307.619.oo 

 

SON: La suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($4’307.619.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a95011a12f4aac41b286118e83de94605c48e163f9de2b475affeb6874b5c3fc

Documento generado en 10/07/2023 11:22:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 712 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JORGE IVÁN GUTIÉRREZ RESTREPO 
EJECUTADO KATIOS FOOD S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-0042-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 

toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 

a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 

se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 

agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220230004200. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

  

  

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

106 hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cca2c5d8add9e839cab223ef1d69ef81013fab1e6f7f3d2656575b880217c05

Documento generado en 10/07/2023 08:54:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 751/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARLOS FABIÁN BEDOYA GRACIANO 

DEMANDADO CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. 
 

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00177-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACION A LA DEMANDA-AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A.- FIJA FECHA 
AUDIENCIA CONCENTRADA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 

1. TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. 
 

Considerando que el termino concedido a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. para pronunciarse 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda feneció el día 5 de julio de 2023, sin que 
este emitiera pronunciamiento alguno al respecto, en consecuencia, SE TENDRÁ POR 
NO CONTESTADA LA DEMANDA POR SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
 
 2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se encuentran 
debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite correspondiente, este 
Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 
Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el MIERCOLES SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so 
pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
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principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 
2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 
el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 
una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 
de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de cualquier 
inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta 
Agencia Judicial: 05045310500220230017700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 152eadf441f930b8d805ffdd8540f425e963bde6d26e9fd2d09b5d8757d2d07e

Documento generado en 10/07/2023 08:56:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 951/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  EXIQUIO MOSQUERA BORJA  
DEMANDADO INVERAGRO EL CAMBULO S.A.S  
RADICADO  05045-31-05-002-2023-000284-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DEMANDA   

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO JUDICIAL 
DEMANDANTE  

 
Visto el memorial allegado por la parte demandante, a través de correo 
electrónico del 04 de julio del 2023,  y previo  decidir sobre la admisión de la  
presente demanda, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 
PARTE DEMANDANTE,  para que en el término de  cinco (05) días hábiles 
siguientes a la notificación de esta providencia por estados,  allegue al Despacho  
la constancia del ENVÍO SIMULTÁNEO de la subsanación de la demanda y sus 
anexos a la demandada INVERAGRO EL CAMBULO S.A.S a la dirección de 
correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal aportado con la demanda, toda vez que a la 
dirección electrónico que se realizó el envío, no coincide con la dispuesta en 
el certificado aportado. 
 
Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, 
deben ser remitidos a la dirección de notificaciones del demandado, de manera 
SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido por 
la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en aras de que sea posible para el Juzgado 
evidenciar la documentación remitida, esto so pena de rechazo de la demanda.  
 
 
Además, deberá ACLARAR la calidad en la que pretende vincular a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
al presente litigio, toda vez que indica “no es demandada toda vez que no ha 

vulnerado ningún derecho de forma directa o indirecta”, pero en los numerales 
3 y 6 del acápite de pretensiones dirige solicitudes directas frente a dicha 
administradora, lo cual genera confusión.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 938/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  GABRIEL ALONSO CEBALLOS ECHEVERRI 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00051-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- ACEPTA RENUNCIA AL PODER  

Teniendo en cuenta el memorial allegado a través de correo electrónico del 
04 de julio del 2023,  con la respectiva comunicación de renuncia a poder, 
dirigida a COLPENSIONES, como se evidencia en el documento 12 del 
expediente digital,  este Despacho ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER, 
del  apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Doctor FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el inciso 4º del Artículo 76 del 
Código de General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, misma que se entiende surtida a partir del once 
(11) de julio  del año 2023,  cinco (05) después de presentado el escrito de 
renuncia en el Despacho.  
 
Se le significa  a la sociedad demandada  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, que por ser este 
proceso, un proceso ordinario laboral de primera instancia, debe actuar 
mediante apoderado judicial, de conformidad con el artículo 33 Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 
73 del Código General del Proceso, que al respecto indica: “Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado (…)”, por lo tanto debe otorgarle poder a un 
nuevo abogado para actuar dentro del proceso.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
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en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial:  05045310500220230005100 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño
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Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 949/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JAFET BETANCUR GIRON  

DEMANDADA INSOAM S.A.S Y OTRO 

RADICADO  05045-31-05-002-2018-00624-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA DEMANDA A INSOAM S.A.S – 
TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR 
CURADOR AD LITEM – FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- TIENE NOTIFICADA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 22 de junio de 2023, por medio del cual aportó constancia 
notificación dirigida al CURADOR AD LITEM de la demandada INSOAM S.A.S, 
la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada del citado auxiliar, en 
consecuencia, SE TIENE POR NOTIFICADO AL CURADOR AD LITEM DE 
LA DEMANDADA INSOAM S.A.S, Doctor CARLOS MARIO 
BALLESTEROS VELASQUEZ desde el día 26 de junio de 2023. 
 

2- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR INSOAM S.A.S  

Considerando que el CURADOR AD LITEM de la demandada INSOAM S.A.S 
dió contestación oportuna a la demanda, como se evidencia a través de correo 
electrónico del 05 de julio del 2023, y que dicha contestación cumple con los demás 
requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
PARTE DEL CURADOR AD LITEM DE INSOAM S.A.S la cual obra en el 
documento número 82 del expediente electrónico. 

 

3- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta la decisión que antecede, toda vez que se encuentran 
debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente litigio, este 



 

Despacho se dispone a FIJAR FECHA  para celebrar las  AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 
que tendrá lugar el LUNES ONCE (11) DE MARZO  DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos 
en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las 
siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220180062400 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Proyectó: J.G.R 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 750/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JESÚS EDUARDO ROLDÁN ÁLVAREZ 

DEMANDADO CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. 
 

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00269-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACION A LA DEMANDA-AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR 
CONSUMAX DE URABÁ S.A.S.- FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 

1. TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR CONSUMAX DE 
URABÁ S.A.S 

 
Considerando que el termino concedido a CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. para 
pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la demanda feneció el día 6 de julio de 
2023, sin que este emitiera pronunciamiento alguno al respecto, en consecuencia, SE 
TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR CONSUMAX DE 
URABÁ S.A.S. 
 
 2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se encuentran 
debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite correspondiente, este 
Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 
Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el LUNES CUATRO (04) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so 
pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 
2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 
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1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 
el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 
una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 
de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de cualquier 
inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta 
Agencia Judicial: 05045310500220230026900 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.0950/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  KATERIN JOHANNA MUÑOZ LARGO  

DEMANDADO NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00264 00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

DESISTIMIENTO  

DECISIÓN CORRE TRASLADO DESISTIMIENTO  

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas las 
pretensiones de la demanda realizada por el apoderado judicial de la PARTE 
DEMANDANTE  presentada a través de correo electrónico del 06 de  julio de 
2023, siendo las 11:46 a.m, quien cuenta con facultad para desistir,  de 
conformidad con el numeral 4 del inciso 4º del artículo 316 del Código General 
del Proceso aplicado por analogía por remisión expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE CORRE TRASLADO 
de la citada solicitud, a la demandada NORTESANTANDEREANA DE GAS 
S.A. E.S.P. por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente a la notificación de este auto por estados. 
 
El enlace de acceso al expediente digital, donde obra el documento al cual se 
correo traslado, es el siguiente:  05045310500220230026400 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Proyectó: J.G.R 
 
 

 
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 952/2023 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  LUIS FERNANDO SILVA   

DEMANDADO AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00243-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, y visto el memorial allegado 
por  la parte demandante, a través de correo electrónico del 05 de julio del 2023, 
visible en el documento número 003 del expediente electrónico, SE REQUIERE 
A LA PARTE DEMANDANTE, a fin de que aporte la constancia de 
retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de la notificación 
personal realizada a las demandadas AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
de  conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, tal como se ordenó en el auto que ordeno su integración, en su defecto, 
deberá realizar nuevamente la notificación personal, en forma simultánea al 
Juzgado y a las demandadas AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”  
empleando los sistemas de confirmación de lectura o entrega de correo electrónico, 
tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 937/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUZ MARGARITA OCHOA, NUBIA RUIZ 

VILLA y MARÍA ALEJANDRA HENAO RUIZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00048-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- ACEPTA RENUNCIA AL PODER  

Teniendo en cuenta el memorial allegado a través de correo electrónico del 
04 de julio del 2023,  con la respectiva comunicación de renuncia a poder, 
dirigida a COLPENSIONES, como se evidencia en el documento 9 del 
expediente digital,  este Despacho ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER, 
del  apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Doctor FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el inciso 4º del Artículo 76 del 
Código de General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, misma que se entiende surtida a partir del once 
(11) de julio  del año 2023,  cinco (05) después de presentado el escrito de 
renuncia en el Despacho.  
 
Se le significa  a la sociedad demandada  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, que por ser este 
proceso, un proceso ordinario laboral de primera instancia, debe actuar 
mediante apoderado judicial, de conformidad con el artículo 33 Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 
73 del Código General del Proceso, que al respecto indica: “Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado (…)”, por lo tanto debe otorgarle poder a un 
nuevo abogado para actuar dentro del proceso.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
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en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial:  05045310500220230004800 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27cd35308fa26210bb6b3f6a94523e953181ce9f112f018e91f8c6c90b73f7b8

Documento generado en 10/07/2023 08:56:19 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 939/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ORLANDO DE JESÚS HENAO VÉLEZ 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00069-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- ACEPTA RENUNCIA AL PODER  

Teniendo en cuenta el memorial allegado a través de correo electrónico del 
04 de julio del 2023,  con la respectiva comunicación de renuncia a poder, 
dirigida a COLPENSIONES, como se evidencia en el documento 08 del 
expediente digital,  este Despacho ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER, 
del  apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Doctor FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el inciso 4º del Artículo 76 del 
Código de General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, misma que se entiende surtida a partir del once 
(11) de julio  del año 2023,  cinco (05) después de presentado el escrito de 
renuncia en el Despacho.  
 
Se le significa  a la sociedad demandada  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, que por ser este 
proceso, un proceso ordinario laboral de primera instancia, debe actuar 
mediante apoderado judicial, de conformidad con el artículo 33 Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 
73 del Código General del Proceso, que al respecto indica: “Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado (…)”, por lo tanto debe otorgarle poder a un 
nuevo abogado para actuar dentro del proceso.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial:  05045310500220230006900 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92a3a41c0ab11b1b4e785ad64470c2f8f941f70e5fa2de9cd5dc3a4bc3f106c6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 936/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  PATRICIA ELENA CASALLAS QUINTERO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00602-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- ACEPTA RENUNCIA AL PODER  

Teniendo en cuenta el memorial allegado a través de correo electrónico del 
04 de julio del 2023,  con la respectiva comunicación de renuncia a poder, 
dirigida a COLPENSIONES, como se evidencia en el documento 14 del 
expediente digital,  este Despacho ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER, 
del  apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Doctor FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el inciso 4º del Artículo 76 del 
Código de General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, misma que se entiende surtida a partir del once 
(11) de julio  del año 2023,  cinco (05) después de presentado el escrito de 
renuncia en el Despacho.  
 
Se le significa  a la sociedad demandada  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, que por ser este 
proceso, un proceso ordinario laboral de primera instancia, debe actuar 
mediante apoderado judicial, de conformidad con el artículo 33 Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 
73 del Código General del Proceso, que al respecto indica: “Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado (…)”, por lo tanto debe otorgarle poder a un 
nuevo abogado para actuar dentro del proceso.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220060200 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd1a18f1cf094d26bb291978f47a3aca62cef1b8830c7802d56a465c69ac8c3e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 934/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  SANTIAGO JOSÉ PASTRANA GÓMEZ 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PEMSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00597-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- ACEPTA RENUNCIA AL PODER  

Teniendo en cuenta el memorial allegado a través de correo electrónico del 
04 de julio del 2023,  con la respectiva comunicación de renuncia a poder, 
dirigida a COLPENSIONES, como se evidencia en el documento 22 del 
expediente digital,  este Despacho ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER, 
del  apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Doctor FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el inciso 4º del Artículo 76 del 
Código de General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, misma que se entiende surtida a partir del once 
(11) de julio  del año 2023,  cinco (05) después de presentado el escrito de 
renuncia en el Despacho.  
 
Se le significa  a la sociedad demandada  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, que por ser este 
proceso, un proceso ordinario laboral de primera instancia, debe actuar 
mediante apoderado judicial, de conformidad con el artículo 33 Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 
73 del Código General del Proceso, que al respecto indica: “Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado (…)”, por lo tanto debe otorgarle poder a un 
nuevo abogado para actuar dentro del proceso.  
 



 2

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220059700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9796c9ef6b76fe756649ff3c4ae1c481a4413a971eb15fb5ddf0bb3a39b8cfa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 935/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  VIVIANA ISABEL MESTRA MARTÍNEZ en 

nombre propio y en representación de JORGE 
ANDRÉS ARDILA MESTRA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00021-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- ACEPTA RENUNCIA AL PODER  

Teniendo en cuenta el memorial allegado a través de correo electrónico del 
04 de julio del 2023,  con la respectiva comunicación de renuncia a poder, 
dirigida a COLPENSIONES, como se evidencia en el documento 13 del 
expediente digital,  este Despacho ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER, 
del  apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, Doctor FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el inciso 4º del Artículo 76 del 
Código de General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, misma que se entiende surtida a partir del once 
(11) de julio  del año 2023,  cinco (05) después de presentado el escrito de 
renuncia en el Despacho.  
 
Se le significa  a la sociedad demandada  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, que por ser este 
proceso, un proceso ordinario laboral de primera instancia, debe actuar 
mediante apoderado judicial, de conformidad con el artículo 33 Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 
73 del Código General del Proceso, que al respecto indica: “Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado (…)”, por lo tanto debe otorgarle poder a un 
nuevo abogado para actuar dentro del proceso.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
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en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230002100 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 753/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE YENIFER QUINTO MOSQUERA  

DEMANDADO DIEGO MARIO TRUJILLO SALDARRIAGA   

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00302-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADECUA TRAMITE - ADMITE DEMANDA Y 
ORDENA NOTIFICAR 

 
En el proceso de la referencia, procede el Despacho a estudiar la admisibilidad de la 
presente demanda, para lo cual es pertinente anotar que la misma fue presentada para 
rituarse por los trámites del PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA, 
como se observa en el encabezado de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, es del siguiente tenor: 
 

“…Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez, 

mediante auto que no admite recurso, admitirá la demanda que reúna los 

requisitos legales, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque 

el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada…” (Subrayas del 

Despacho) 

 
El Artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 
por el Artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, señala que los procesos laborales son de 
única instancia, cuando no excedan de 20 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
A su vez el numeral 1º del Artículo 26 del Código General del Proceso, señala para 
determinar la cuantía que se tienen en cuenta todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para este Despacho es claro que en el presente evento 
la suma de todas las pretensiones pecuniarias de la demanda no supera los 20 salarios 



 

mínimos legales mensuales vigentes, sin embargo, en la pretensión octava de la 
demanda,  se solicita el pago de los aportes al sistema de seguridad social por el 
periodo laborado por la demandante a favor del ahora demandado,  pretensión esta 
que carece de cuantía, y que en términos del artículo 13 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, es un asunto que debe conocerse en primera 
instancia, en consecuencia, la demanda debe tramitarse como un PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, luego se le debe de dar el 
trámite contemplado en los Artículos 74 y Ss del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y toda vez  que la demanda fue presentada al 
Despacho vía correo electrónico el  30 de junio de 2023 a las 05:00 p.m. dentro del 
término legal concedido para ello, con constancia del envío simultáneo a la dirección 
electrónica de notificaciones judiciales de DIEGO MARIO TRUJILLO 
SALDARRIAGA   (dimario04@hotmail.com)   y que con lo anterior, reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del 
Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por YENIFER QUINTO MOSQUERA, en contra de 
DIEGO MARIO TRUJILLO SALDARRIAGA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a DIEGO MARIO 
TRUJILLO SALDARRIAGA., o conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 
8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo electrónico 
para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y 
representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde 
la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado 
para que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO 



 

 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de 
la demandante al abogado ANDRÉS MAURICIO PULGARÍN RAMOS, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 322.843 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con 
los Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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